
 

 

El organizador envía una propuesta de 
alta de título propio al Vicerrectorado  

El Vicerrectorado estudia la propuesta 

Acepta la propuesta 

Se envía un correo electrónico al 
organizador con la información necesaria 
y el procedimiento a seguir para formular 
la propuesta a través de la aplicación web 

de títulos propios 

Se emite un comunicado 
justificando la no 

aceptación de la propuesta 

El organizador, una vez cumplimentados 
todos los campos, propone la 

enseñanza a través de la aplicación web 
de enseñanzas propias  

El organizador 
reclama

El organizador 
no reclama

El Vicerrectorado evalúa la propuesta 

No acepta la propuesta Acepta la propuesta 

Se solicita el Centro 
Gestor Temporal, se 
activa la página web, 

se habilita 
UNIVERSITAS U-XXI 

para empezar a 
matricular y se emite 

la resolución de 
aprobación 

Se solicita el Centro 
Gestor Temporal, se 

activa la página web y 
se habilita 

UNIVERSITAS U-XXI 
para empezar a 

matricular 

Se remiten las 
modificaciones a realizar 

No acepta la propuesta 

Modificaciones 
importantes 

Modificaciones 
menores 

Pasos a realizar por el organizador 

Pasos a realizar por el Vicerrectorado 

Matrícula igual o 
inferior a 600€ 

Se remite la 
propuesta al 
Consejo de 
Gobierno 

Aprueba la 
propuesta 

No aprueba 
la propuesta 

Se remiten las 
modificaciones 

a realizar 

Se solicita el Centro 
Gestor Temporal, se 
activa la página web, 

se habilita 
UNIVERSITAS U-XXI 

para empezar a 
matricular y se emite 

la resolución de 
aprobación 

Matrícula superior a 
600€ 

Pasos a realizar por el Consejo de Gobierno 

Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE UNA ENSEÑANZA PROPIA 


